
Verbal – Pertenencia 

Derly Johana Ojeda Vs. Rosa Carriazo de M. y Otros 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00046-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que el perito designado 

presenta escrito aceptando el cargo. Sírvase proveer. 

 

Cali, mayo 18 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-20221-00046-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la señora ADRIANA LUCÍA AGUIRRE PABÓN, 

como auxiliar de la justicia en el presente proceso, a quien se le dará la 

correspondiente posesión legal del cargo al momento de la diligencia. 

 

SEGUNDO: Se le hace saber a la auxiliar de la justicia que la experticia 

la debe rendir en el lugar y en el momento de la diligencia a celebrarse 

el día 9 de junio de 2022 a las 9 a.m. 

 

TERCERO: Por secretaría remítase el expediente digital al correo 

electrónico al perito designado y copia de la presente decisión, para su 

conocimiento y demás fines 76001310301320210004600 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20JUZGADO%2013%20CIVIL%20DEL%20CIRCUITO/DECLARATIVOS/PERTENENCIA/76001310301320210004600?csf=1&web=1&e=d9aL5s


Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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